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CONSIDERACIONES GENERALES

TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

Significa que el/la beneficiario/a debe mantener 
registros y cuentas precisas de los bienes y materiales 
adquiridos, y de las actividades y tareas realizadas.

¿Qué implica Rendir Cuentas?

¿De donde surge la Obligación?

La obligación surge de los Puntos 8 y 9 del Reglamento del 
Programa INTUR, aprobado por la Resolución MTYD 331/22.



RENDIR FONDOS

¿CÓMO? ¿CUÁNDO? ¿DÓNDE?

TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

El/la beneficiario/a debe 
llevar un registro de los 
gastos y actividades 
realizados.

Los gastos deberán ser 
volcados cronológicamente 
en los Formularios de 
Rendición de Cuentas, y ser 
acompañados con copias de 
la documentación 
respaldatoria (Facturas, etc.)

Deberá presentarse 
mediante TAD ingresando 
al expediente generado 
con la postulación.

Dentro de los 90 días 
hábiles contados a partir 
de la transferencia de 
los fondos.



TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

¿Qué gastos se deben rendir?

Aquellos gastos que se encuentren 
contemplados en el Proyecto de 

Inversión aprobado. Es decir el monto 
total (100%) del proyecto de inversión.



TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

Proceso de Ejecución y Rendición
(90 días hábiles)

INICIO DE EJECUCIÓN
DEL PROYECTO
DE INVERSIÓN

Aprobación 
del proyecto 
de inversión

Notificación 
de aprobación

Adquisición 
de bienes, 
materiales, 
etc.

Realización de 
actividades
y tareas 
previstas.

Transferencia
bancaria

Rendición 
de Fondos

{
La transferencia de 
los fondos se realizó 

en la Cuenta 
Bancaria declarada 
por el beneficiario.

El/la beneficiario/a 
participará del taller 

de capacitación 
obligatorio

Presentación de DDJJ, 
comprobantes de 

adquisición, testimonios 
de ejecución e Informe 

de Finalización de 
Proyecto.



TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

Proceso de Adquisición

NO SE RECONOCERÁN GASTOS REALIZADOS 
CON FECHA ANTERIOR A LA ACREDITACIÓN

DE FONDOS EN LA CUENTA BANCARIA

El/la beneficiario/a debe adquirir
los bienes y/o materiales aprobados

en el Proyecto de Inversión

¿Cuándo comenzar a Comprar
los bienes postulados?

El beneficiario puede comenzar a adquirir los bienes y 
materiales postulados a partir de la recepción de los 

fondos en la Cuenta Bancaria declarada.



TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

Compra o alquiler de 
inmuebles.

Compra de bienes 
registrables.

Reestructuración o liquidación 
de deudas impositivas, laborales 
y previsionales; pagos de 
dividendos; obligaciones 
financieras y/o recuperaciones 
de capital invertido.

Compra de moneda 
extranjera.

Transferencias de activos, 
adquisición de acciones y/o 
participaciones en el capital 
social.

Pago de inversiones 
realizadas con anterioridad a la 
notificación de la selección de la 
empresa.

Gastos corrientes (capital de 
trabajo, insumos, folletería, 
gastos generales de 
administración, etc.).

Animales.
Software y otros activos 

intangibles.
Gastos Provenientes de 

impuestos o retenciones o de 
comisiones bancarias.

Suministros que se 
adquieran para el recambio y/o 
actualización en servicios que 
actualmente brinda el 
prestador (vajilla, ropa de 
cama, manteles, etc.).

Bienes que no se destinen 
exclusivamente a la prestación 
del servicio turístico: celulares, 
notebooks, entre otros. 

Gastos que no se encuentren 
detallados en el Proyecto de 
Inversión.

GASTOS NO ELEGIBLES

Solo se considerarán las adquisiciones de bienes elegibles (ya sea abonado con el ANR o contrapartida) 
por lo que si el beneficiario incluyera gastos no elegibles (punto 5 del Reglamento del Programa y sus 

normas complementarias), éstos no serán tenidos en cuenta en la evaluación de la rendición.



TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

La Factura debe ser emitida a nombre del beneficiario/a por compras 
efectuadas en fecha posterior a la transferencia del ANR.

En caso de presentar Facturas tipo “A” de Proveedores, sólo se considerará el 
valor neto (es decir libre de impuestos).

Se consideran elegibles Ticket Factura, Facturas /Recibos Tipo “B” o “C”,  que 
cumplan con la normativa vigente.

Se consideran elegibles los  Ticket expedidos por maquinas impresoras que 
cuenten con Controlador Fiscal homologado por la AFIP.

La Factura debe detallar la compra realizada, en caso que no detalle los bienes 
o materiales adquiridos, deberá presentarse conjuntamente con el remito que la 
detalle.

FACTURACIÓN



TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

Tipos de comprobantes:  Factura

¿Cómo sabemos si la factura
es valida?

A los fines de constatar la validez se 
deberá ingresar a la web de la AFIP 

al siguiente link:
https://serviciosweb.afip.gob.ar/gen
ericos/comprobantes/Default.aspx

La fecha de la factura no debe 
ser posterior a la Fecha de 

Vencimiento del comprobante 
que figura al pie de la misma.



TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

Tipos de comprobantes:  Factura

¿Cómo sabemos si la factura
es valida?

A los fines de constatar la validez se 
deberá ingresar a la web de la AFIP 

al siguiente link:
https://serviciosweb.afip.gob.ar/gen
ericos/comprobantes/Default.aspxLa fecha de la factura no debe 

ser posterior a la Fecha de 
Vencimiento del comprobante 
que figura al pie de la misma.



TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

Tipos de comprobantes:  Ticket Factura

Logotipo fiscal

CUIT del Emisor
Debe estar Inscripto en la AFIP.
Se debe chequear en el siguiente link:
https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaConstanciaAction.do



TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

Tipos de comprobantes:  Ticket

El ticket no detalla por lo general los 
bienes adquiridos, por lo cual deberá 
ser acompañado por un remito con el 

detalle correspondiente

Detalle de los bienes 
adquiridos



TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

Formularios de rendición

Declaración Jurada sobre Aplicación de Fondos

Las rendiciones de cuentas deben ser confeccionadas y detalladas en los siguientes Formularios:

En este Formulario se informaran los montos 
globales de la rendición de cuentas

Datos del beneficiario/a

Monto total transferido
Gastos rendidos
Gastos totales rendidos
Saldo a devolver



TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

Formulario Documentación Respaldatoria de Inversión
de Fondos del Subsidio

Los datos de los comprobantes se vuelcan 
en orden cronológico

El Nº de Res. será informado
por el MTYD

Fecha de emisión
del Comprobante

Factura, recibo,
ticket

Nº de
comprobante

Figura al Pie
de la Factura

Nombre
del Proveedor

Bienes,
Materiales, etc

No aplica



TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

Para que el Ministerio pueda evaluar la rendición de los fondos presentada por 
las personas beneficiarias y proceder al cierre de cada postulación, será 
necesario que las personas beneficiarias acompañen en sus expedientes el 
“Informe de Finalización del Proyecto de Inversión” requerido en el punto 9 
del Reglamento del Programa junto a los testimonios que acrediten que el 
proyecto de inversión fue ejecutado.

Informe de Finalización del Proyecto de Inversión y Testimonios



TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

Se encontrará disponible en la página web del Ministerio un modelo de Informe 
para que los beneficiarios puedan completar con los datos requeridos 
Reglamento del Programa tales como:

El detalle de las actividades realizadas.
El monto financiado con el ANR obtenido y el monto financiado con el 

aporte consignado como CONTRAPARTIDA.
Los principales logros/resultados obtenidos con la ejecución del PROYECTO.

¿Como se realiza el “Informe de Finalización del Proyecto de Inversión”?



TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

1. CUIT
2. Razón Social / Nombre y Apellido
3. Título del proyecto
4. Monto total del proyecto de inversión ejecutado
5. Monto del ANR otorgado
6. Monto de Contrapartida aportada
7. Detallar las actividades realizadas
8. Informar si se debieron efectuar ajustes menores al proyecto aprobado y explicar cuáles 
fueron y su fundamentación
9. Mencionar los logros/resultados obtenidos con la ejecución del Proyecto de Inversión
10. Detallar los testimonios que se adjuntan para acreditar la ejecución del Proyecto de Inversión

Datos que debe contener el “Informe de Finalización del Proyecto de Inversión”

¿Qué son testimonios?

1. Fotos
2. Videos
3. Presentaciones escritas

De este modo el equipo técnico podrá verificar que el proyecto de 
inversión se ejecutó efectivamente de acuerdo a lo postulado.



TALLER DE RENDICIÓN DE FONDOS

1. No podrán efectuarse cambios unilaterales en el proyecto de inversión aprobado, esto 
quiere decir que los beneficiarios deberán efectuar el proyecto de inversión que se aprobó.
2. No se podrán alterar las cantidades ni especificaciones detalladas en el cuadro de bienes 
a adquirir (Excel).
3. Los montos de pago de los ANR no quedan sujetos a ajuste o revisión alguna en virtud 
de los cambios que pudiesen producirse en los precios, en la tasa de cambio o en los costos 
reales incurridos por el prestador.
4. En caso de que los bienes postulados hubiesen aumentado de valor, los mayores costos 
serán asumidos por el beneficiario.
5. Todos los bienes adquiridos en el marco del PROYECTO serán propiedad de los 
BENEFICIARIOS.

ACLARACIONES



INTUR 3

Para más información ingresar a:
https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes/intur

Mail de consultas:
intur@turismo.gob.ar

Otras plataformas de consulta:
https://inversionesturisticas.tur.ar/



¡Muchas gracias!


